
CONCLUSIONES DEL SR. DUTHEILLET DE LAMOTHE — ASUNTO 22/70

CONCLUSIONES DEL ABOGADO GENERAL

SR. ALAIN DUTHEILLET DE LAMOTHE

presentadas el 10 de marzo de 1971 *

Señor Presidente,

Señores Jueces,

Como sabe el Tribunal de Justicia, ésta es la

primera vez que es sometido un litigio
surgido en el curioso «matrimonio» que
forman el Consejo de Ministros y la
Comisión de las Comunidades Europeas.

El carácter original y excepcional del litigio
muestra la buena relación que existe funda
mentalmente en una pareja de cuya fertili
dad dan testimonio unos 7.000 Reglamentos
y varios miles de Decisiones o Directivas
que han engendrado juntos.

Este litigio surgió a raíz de unas negociacio
nes celebradas con países terceros sobre un
tema especialmente delicado: las condicio
nes de trabajo de los conductores de vehícu
los que efectúan transportes internacionales
por carretera.

El repaso de los hasta ahora infructuosos
intentos de zanjar dicha cuestión a nivel
internacional es muestra suficiente de las

dificultades que presenta.

En 1939, la OIT había propuesto un
convenio.

Como este convenio fue ratificado sólo por
dos países no llegó nunca a entrar en vigor.

El problema fue replanteado en 1951 por la
Organización Internacional del Trabajo, la
cual, en 1954, consiguió que se llegara a un
acuerdo, pero éste tampoco entró nunca en
vigor porque no fue ratificado por un núme
ro suficiente de Estados.

Fue entonces la Comisión Económica para
Europa, de las Naciones Unidas, la que se
ocupó del problema.

En 1962, dicha Comisión presentó a la
firma de los Gobiernos de diferentes Esta

dos de Europa un acuerdo europeo relativo
al trabajo de los conductores de vehículos
que efectúan transportes internacionales por
carretera, designado comúnmente por las
siglas AETR.

Este acuerdo fue firmado por 18 Gobiernos,
entre ellos los de los seis Estados miem

bros, pero tampoco entró nunca en vigor, a
falta de las ratificaciones necesarias.

A partir de 1966, la Comunidad empezó a
preocuparse por la cuestión y se redactó un
proyecto de Reglamento comunitario.

*

Lengua original: francés.
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Esta actividad dio lugar a que se reanudara
la negociación de Ginebra.

En julio de 1968, el Consejo examinó una
propuesta de Reglamento comunitario
presentada por la Comisión y decidió em
prender una acción común de los seis países
en Ginebra para introducir modificaciones
en el AETR que pudiesen permitir, por un
lado, su ratificación por un número sufi
ciente de Estados y, por otro, que las dispo
siciones primitivas se acomodasen a las de
la propuesta de Reglamento comunitario.

En marzo de 1969, el Consejo adoptó defi
nitivamente la propuesta de Reglamento
que había examinado en julio de 1968 y
ésta se convirtió en el Reglamento (CEE)
n° 543/69, publicado el 27 de marzo de
1969 (DO L 77, p. 49; EE 07/01, p. 116)
para entrar en vigor el 1 de abril del mismo
año.

Este Reglamento disponía su aplicación a
partir del 1 de octubre de 1969 a los trans
portes efectuados mediante vehículos matri
culados en un Estado miembro, y a partir
del 1 de octubre de 1970 a los transportes
efectuados mediante vehículos matriculados

en un Estado tercero.

Mientras tanto, en Ginebra, las negociacio
nes para efectuar las modificaciones que se
estimaban deseables en el AETR progresa
ban favorablemente en su conjunto.

Pero la Comisión, ya en 1968, había expre
sado sus reservas en cuanto a la forma en

que se estaban llevando las negociaciones
de Ginebra.

Sin reivindicar nunca, y esto es importante,
el derecho a llevar sola estas negociaciones
en nombre de la Comunidad, y sin presentar
tampoco al Consejo propuestas formales y
concretas sobre este tema, la Comisión,

cada vez que se discutió la cuestión, mani
festó su deseo de participar más estrecha
mente en la negociación, en especial me
diante la presencia en Ginebra de sus exper
tos junto a los de los Estados miembros.
Pero parece ser que el Consejo hizo oídos
sordos.

Esta diferencia de puntos de vista adquirió
un tono mucho más agudo a raíz de la
sesión del Consejo de 20 de marzo de 1970,
es decir, unos días antes de la reunión que
debía celebrarse en Ginebra los días 2 y 3
de abril para adoptar el texto definitivo del
AETR modificado.

La Comisión volvió a expresar, aún con
más fuerza, sus reservas y protestas contra
el procedimiento seguido para la negocia
ción y conclusión de dicho acuerdo. Enton
ces fue cuando el Consejo celebró una
deliberación de la que leeré a este Tribunal
los pasajes esenciales tal como aparecen en
el texto del acta, que no fue impugnada a
pesar de haberse redactado posteriormente:

«Procedimiento de negociación

El Consejo está de acuerdo en que, de
conformidad con la línea de conducta adop-
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tada en su sesión de los días 18 y 19 de
julio de 1968, los seis Estados miembros,
que serán partes contratantes del AETR,
continuarán y concluirán las negociaciones
con los países terceros. A lo largo de las
negociaciones y en la conclusión del acuer
do, los Estados miembros llevaran a cabo

una acción común coordinando su postura
según los procedimientos habituales, en
estrecha asociación con las Instituciones

comunitarias, actuando como portavoz la
delegación del Estado miembro que ocupe
en ese momento la Presidencia del Consejo.

La Comisión, confirmando sus reservas
acerca de este procedimiento, declara que
considera la postura adoptada por el Conse
jo contraria al Tratado.

[...]

Por lo que respecta a la modificación del
Reglamento para recoger las disposiciones
del AETR, el Consejo señala que, para que
los Estados miembros puedan cumplir las
obligaciones que se derivan del texto del
AETR, el Reglamento comunitario
n° 543/69 deberá ser modificado con sufi

ciente antelación antes del 1 de octubre de

1970, de forma que puedan coexistir las dos
normativas.

Habida cuenta de esta necesidad y con el fin
de perfeccionar la aplicación de la legisla
ción social y de extender ésta a toda Euro
pa, el Consejo [...] invita a la Comisión a
presentarle con plazo suficiente las pro-

puestas para hacer las adaptaciones necesa
rias del Reglamento n° 543/69 al AETR.»

Esta es la deliberación cuya anulación
solicita la Comisión al Tribunal de Justicia

mediante el presente recurso.

Antes de empezar a examinarlo, señalaré
simplemente dos hechos que se han produ
cido después de marzo de 1970:

— Por una parte, las negociaciones de Gine
bra condujeron, los días 2 y 3 de abril de
1970, a un proyecto de acuerdo, sujeto a
la firma de los Estados hasta el 1 de abril

de 1971.

— Por otra parte, según la información que
se dio a este Tribunal el otro día en la

sala, cuatro de los Estados miembros han

firmado ya dicho acuerdo; otros pueden
haberlo firmado también después de la
vista del 11 de febrero último, pero eso
no lo sé.

I

El Consejo opone in limine litis dos excep
ciones de inadmisibilidad en relación con

este recurso.

Me parece totalmente cierto que el recurso
de la Comisión plantea un problema de
inadmisibilidad, pero en realidad está tan
íntimamente relacionado con ciertos aspec-
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tos del propio fondo del asunto que es muy
difícil separarlo de ellos.

A. Para delimitar el problema, considero
que en primer lugar hay que dejar a un lado
los aspectos que, en mi opinión, son de
menor importancia.

Estos aspectos son dos: por un lado, la
alegación de que la demanda se presentó
fuera de plazo y, por otro, las dificultades
que hay para interpretar en el caso de autos
el término «acto» empleado por el artículo
173 del Tratado, que la Comisión invoca
para someter el asunto a este Tribunal.

1) Por lo que respecta a la cuestión del
plazo, se ha mantenido ante este Tribunal
que la deliberación del Consejo que ha sido
impugnada es pura y simplemente confir
mativa de deliberaciones anteriores, las de

julio de 1968 y las de marzo de 1969, y que,
por tanto, aun cuando la deliberación de
1970 constituyera un acto en el sentido del
artículo 173 del Tratado, la Comisión esta

ría ya fuera de plazo para impugnarla.

Pero a mi parecer esta primera causa de
inadmisión no puede tenerse en cuenta por
dos razones:

— Ya es dudoso que la deliberación impug
nada tenga exactamente el mismo alcance
o el mismo valor que las de 1968 o las de
1969.

— Pero incluso aunque fuese así, la delibe
ración impugnada no tiene un carácter
meramente confirmativo de las anteriores.

En efecto, en el intervalo de tiempo que las
separa se han producido por lo menos dos
innovaciones jurídicas muy importantes:

Por un lado, la entrada en vigor del Regla
mento n° 543/69.

Por otro, el fin, a partir del 1 de enero de
1970, del período transitorio del mercado
común, circunstancia que, como en breve
explicaré a este Tribunal, podría, en deter
minados supuestos, tener una importancia
decisiva para la solución de las cuestiones
que plantea este asunto.

Por tanto, creo que no puede oponerse
ninguna objeción de inadmisibilidad contra
el recurso de la Comisión basándose en que
fue presentado fuera de plazo.

2) El segundo aspecto que considero
relativamente menos importante en este
tema de la admisibilidad es una cuestión de

interpretación y de lingüística.

El artículo 173 del Tratado prevé la posibi
lidad de que cualquier Estado miembro, el
Consejo o la Comisión interpongan ante
este Tribunal recursos contra los actos de

una Institución comunitaria que no sean
Recomendaciones o Dictámenes.

Evidentemente, este concepto de «acto»
puede considerarse desde dos puntos de
vista. Por un lado, desde el punto de vista
lingüístico, y por otro, poniendo en relación
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las disposiciones del artículo 173 y las del
artículo 189, que enumera y caracteriza las
diferentes medidas que tienen que adoptar
el Consejo o la Comisión para el cumpli
miento de su misión: Reglamentos, Direc
tivas, Decisiones, Recomendaciones o
Dictámenes.

En el presente asunto, el examen de estas
dos cuestiones me parece de importancia
relativamente secundaria:

Por un lado, desde el punto de vista lingüís
tico, aunque es cierto que la expresión «Han
deln» que figura en el texto alemán, la cual
es un infinitivo usado como sustantivo, y,
quizá más claramente aún, la «handelin
gen», que figura en el texto neerlandés,
quizá tienen, en ciertos casos, un sentido
más amplio que el de la palabra «actes» que
aparece en el texto francés o el de la palabra
«atti», que figura en el texto italiano, resul
ta, según mi información, que en la termi
nología jurídica neerlandesa o alemana, los
términos empleados por el Tratado signifi
can prácticamente lo mismo que «atti» en
italiano o «actes» en francés.

Por otro lado, me parece que los problemas
a que podría dar lugar la correlación de los
artículos 173 y 189 del Tratado ya están
resueltos en parte.

Este Tribunal ya los ha examinado a propó
sito de las «Decisiones» adoptadas por las
autoridades comunitarias, y el Abogado
General Sr. Roemer los ha analizado tan

acertadamente en sus conclusiones en los

asuntos acumulados 8/66 a 11/66 (↔ Rec.

1967, pp. 93 y ss., especialmente p. 121)
que considero innecesario insistir hoy sobre
este punto.

Es cierto que la jurisprudencia de este
Tribunal se ha referido sólo a las «Decisio

nes», pero no obstante, considero que ha
establecido en esta materia cierto número de

principios generales.

a) Los artículos 173 y 189 del Tratado
forman un conjunto coherente y, por tanto,
la palabra «acto», empleada por el artículo
173, no puede extender la competencia
del Tribunal al conocimiento de manifes

taciones de voluntad cuya substancia y
efectos no permiten que se les considere o
se les asimile a Reglamentos, Directivas o
Decisiones;

b) En cambio, es la propia substancia, el
objeto, el contenido y los efectos de la
manifestación de voluntad impugnada lo
que le da su verdadero carácter, y no la
forma elegida por sus autores.

En el presente asunto, ciertamente, se trata
de una «deliberación» y algunas de las
expresiones que figuran en el acta, como,
por ejemplo: «el Consejo está de acuerdo
[...], el Consejo invita [...]», pueden, desde
el punto de vista formal, dar la impresión de
que esta deliberación no fue más allá de la
fase de negociaciones o de declaraciones de
intención y no constituye una medida que
produzca efectos jurídicos.
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Pero, según la jurisprudencia que acabo de
citar, es la substancia, la naturaleza y el
alcance de esta deliberación lo que hacen o
no de ella un acto contra el que cabe recur
so y considero que es con esta cuestión de
«substancia y efecto» con lo que entramos
en el corazón del problema que plantea
este asunto desde el punto de vista de la
admisibilidad.

B. La competencia que el artículo 173 del
Tratado confiere al Tribunal de Justicia no

hace de éste un «árbitro amigable compone
dor» entre las demás Instituciones de la

Comunidad ni le confía la tarea de emitir

«dictámenes consultivos» como los del

Tribunal de Justicia Internacional de La

Haya.

Este artículo, desde el punto de vista que
nos interesa, atribuye al Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas competencia
para comprobar que los actos que puede
adoptar el Consejo de Ministros como
órgano de la Comunidad son conformes
con las disposiciones del Tratado.

Ahora bien, desde hace unos quince años se
ha establecido toda una práctica, toda una
costumbre, podríamos decir, que ha hecho
del Consejo de Ministros de la CEE un
organismo que constantemente tiene que
ejercer dos categorías de funciones.

El Consejo de la CEE es, en primer lugar y
sobre todo, el órgano comunitario cuya
existencia, facultades y modalidades de
intervención están previstas por el Tratado.

Pero es también el marco en el cual los

Ministros de los Gobiernos de los seis

Estados miembros se ponen de acuerdo y
determinan los principios y las formas de
sus actuaciones en común.

Según la fórmula empleada por algunos
autores, el Consejo es a veces un órgano de
la Comunidad constituida entre los seis

Estados, y a veces un órgano de la colectivi
dad que forman dichos Estados (véase la
sentencia del Tribunal de Justicia de 18 de

febrero de 1970, Comisión/Italia, Rec.

pp. 25 y ss., especialmente p. 57).

Esta dualidad de funciones tiene a la vez

sus ventajas y sus inconvenientes.

Las ventajas para el desarrollo de la cons
trucción europea en general son evidentes.
Es de celebrar que el Consejo de Ministros
de los seis Estados no se limite sólo al

ejercicio de las competencias que el Tratado
le atribuye de un modo estricto, sino que se
esfuerce, en sus reuniones, por fomentar el
desarrollo de la cooperación entre los Seis.

Además, históricamente, esta forma de

intervención del Consejo ha dado origen a
menudo a considerables «pasos hacia ade
lante» desde el punto de vista europeo y me
bastará con citar como ejemplo las diferen
tes deliberaciones de 1960, 1962 y 1963,
que permitieron una aceleración respecto
al ritmo inicialmente previsto por el Trata
do para la realización de algunos de sus
objetivos.
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Sin embargo, no deben ignorarse los incon
venientes.

Uno de ellos es relativamente pequeño,
aunque bien molesto en la práctica. Casi
nunca hay una clara distinción formal entre
los actos que el Consejo decide como
órgano de la Comunidad y sus deliberacio
nes como organismo de concertación entre
los Estados miembros.

Es cierto que los servicios jurídicos se
esfuerzan por reservar para la primera
categoría de intervenciones los términos
previstos por el artículo 189 del Tratado:
«Reglamentos», «Decisiones», «Directi
vas», etc., y dar nombres diferentes a la
segunda categoría: «Resoluciones», «Decla
raciones de intención», «Protocolos» o

«Acuerdos», pero hay muchos casos en que
la confusión es total, principalmente en lo
que se refiere a determinadas deliberaciones
calificadas de Decisiones.

Naturalmente, no debe mostrarse un forma

lismo exagerado y sería absurdo, por ejem
plo, exigir que los Ministros de los Gobier
nos de los Seis se retirasen de la Sala del

Consejo al despacho personal del Presiden
te en ejercicio cuando dejasen de actuar
como autoridad comunitaria o que hubiese
que redactar un orden del día diferente para
cada función. No obstante, sería deseable

un poco más de claridad en el procedi
miento y en la terminología. A este respec
to, la publicación del Reglamento interior
del Consejo podría ayudar a esta mayor
claridad.

Ello es tanto más deseable cuanto se puede
temer razonablemente que más allá de una
confusión de terminología, se llegue a no
tener en cuenta las competencias y los
procedimientos previstos por el Tratado.

Este es el segundo inconveniente de las
prácticas seguidas, que es mucho más grave
que el primero. En efecto, cabe preguntarse
si a veces el Consejo de Ministros adopta,
en condiciones y según procedimientos
diferentes a los previstos por el Tratado,
actos que habría debido adoptar como
órgano de la Comunidad, es decir, princi
palmente, respetando las competencias de la
Comisión, del Parlamento o del Comité
Económico y Social.

En el Parlamento se han levantado algunas
voces para afirmar que a veces era así.

De cualquier forma, es un punto que habrá
de examinar el Tribunal de Justicia cada vez

que se impugna ante él una deliberación del
Consejo.

Ahí reside precisamente lo esencial de la
dificultad que plantea el presente asunto y
es esta dificultad la que, como indicaré a
continuación, exige que se examine conjun
tamente la admisibilidad y algunos aspectos
del fondo del asunto.

Creo que, una de dos:

— o la negociación y celebración del AETR
entraban, o entraron a partir de cierta
fecha, en el ámbito de aplicación de uno
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de los artículos del Tratado relativo a la

competencia comunitaria para la nego
ciación y conclusión de acuerdos con
países terceros,

— o no entraban ni nunca entraron en dicho

ámbito de aplicación.

En el primer caso, debe declararse la admi
sibilidad del recurso, dado que la delibera
ción que se ha sometido ante este Tribunal
es una deliberación del Consejo actuando
como órgano comunitario.

En el segundo caso, procede acordar la
inadmisibilidad del recurso, ya que la
deliberación impugnada no es un acto de
una autoridad comunitaria, sino una delibe

ración del Consejo actuando como órgano
de la colectividad de los Estados miembros.

La respuesta a esta cuestión permitirá al
Tribunal establecer algunos principios en
cuanto a la competencia comunitaria en
materia de negociaciones con países terce
ros, y es esta cuestión la que me gustaría
examinar ahora.

II

A. Once de los 248 artículos del Tratado

de Roma están especialmente dedicados a
prevenir y regular la competencia comunita
ria en las relaciones con países terceros o
con organizaciones internacionales.

Estos son:

— por un lado, seis artículos que figuran en
la Tercera Parte del Tratado, 111 a 116,

incluidos en el capítulo que regula la
política comercial,

— por otro lado, cinco artículos en la Sexta
Parte del Tratado, la parte dedicada a las
disposiciones generales y finales, artícu
los 228 a 231 y 238.

Además hay una disposición muy general,
pero que también puede aplicarse al respec
to: el artículo 235.

Hay que reconocer, de entrada, que el
Título IV de la Segunda Parte del Tratado,
único Título dedicado a los Transportes, no
contiene expresis verbis ninguna disposi
ción referente al «treaty making power» de
la Comunidad, por usar una expresión de
los juristas anglosajones.

Para reconocer a la Comunidad una compe
tencia o una facultad para negociar y con
cluir con países terceros acuerdos relativos
a transportes, sería necesario, por tanto,

— o bien, declarar aplicables en esta materia
disposiciones que figuran en partes del
Tratado dedicadas a otras cuestiones que
no son los transportes,

— o bien interpretar determinadas dispo
siciones generales del Tratado como
si fueran aplicables también a los
transportes.
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Considero, por mi parte, que ambas solucio
nes supondrían para el Tribunal de Justicia
una interpretación jurídica enteramente
discrecional o, si se prefiere, una interpre
taciónjurisprudencial que superaría amplia
mente los límites que este Tribunal de
Justicia se ha fijado hasta ahora en el ejerci
cio de su facultad de interpretación del
Tratado.

B. Aplicación al campo transportes de
disposiciones que figuran en partes del
Tratado dedicadas a otras cuestiones

En mi opinión, el problema sólo se plantea
en relación con un artículo, el artículo 116

del Tratado, que, debido a una curiosa
prudencia, no han mencionado los represen
tantes de la Comisión ni del Consejo, aun
que sólo fuera para evitar su aplicación.

No obstante, si se considera aisladamente

dicho artículo, por su propio texto parece
que es el que mejor podría aplicarse sin
duda, a primera vista, al caso de autos.

Este artículo 116 dispone, en efecto, que
«desde el final del período transitorio y en
relación con todas las cuestiones que revis
tan particular interés para el mercado co
mún, los Estados miembros procederán, en
el marco de las organizaciones internacio
nales de carácter económico, únicamente
mediante una acción común». Las otras

disposiciones del artículo tratan del período
transitorio y de las modalidades de la acción
común después de finalizado dicho período.

Si este artículo figurase entre las disposicio
nes generales y finales del Tratado, induda
blemente sería aplicable al respecto:

1) El texto final del AETR, sobre todo
habida cuenta de que la existencia del
Reglamento n° 543/69, constituye cier
tamente una cuestión «que reviste parti
cular interés para el mercado común».

2) La negociación y la conclusión de este
Acuerdo se llevaron a cabo en el marco

de una de las organizaciones interna
cionales a las que se refiere, con toda
seguridad, el artículo 116, la Comisión
Económica para Europa, de las Nacio
nes Unidas, y constituyen, indudable
mente, una forma de «acción común».

Pero la dificultad de aplicar dicha disposi
ción al caso de autos se debe al lugar que
ésta ocupa en el Tratado.

En efecto, este artículo, como ya he dicho,
figura en una parte del Tratado, la Tercera
Parte, que no es la que contiene las disposi
ciones relativas a los transportes y además
no figura entre las disposiciones generales
de esta Tercera Parte, sino en el capítulo
especial dedicado a la política comercial.

Por tanto, éstas son disposiciones especia
les, y transformar estas «specialia» en «gene
ralia» implicaría, evidentemente, una inter
pretación jurídica muy audaz, demasiado
audaz creo yo, por razones de principio en
las que insistiré en breve.
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C. Aplicación, al ámbito de los transpor
tes, de estipulaciones que figuran entre las
disposiciones generales y finales del
Tratado

Esta cuestión se plantea fundamentalmente
en relación con el artículo 235.

a) El artículo 228 estipula que en los
casos en que las disposiciones del Tratado
prevén la celebración de acuerdos entre la
Comunidad y uno o más Estados o una
organización internacional, dichos acuerdos
serán negociados por la Comisión y con
cluidos por el Consejo, previa consulta al
Parlamento Europeo en determinados casos.
Asimismo, en el segundo párrafo de su
apartado 1 dispone que este Tribunal podrá
ser consultado sobre la compatibilidad del
acuerdo previsto con las disposiciones del
Tratado.

De hecho, lo que la Comisión pide al Tribu
nal de Justicia es que dé a la primera frase
del párrafo primero de dicho artículo, que
limita su aplicación a los casos previstos
por el Tratado, una interpretación extensiva,
es decir, que resuelva que dicha disposición
no se refiere sólo a los casos previstos
expresis verbis por el Tratado (por ejemplo,
los contemplados en los artículos 111 a 116
-acuerdos arancelarios o comerciales-, 238

-acuerdos de asociaciones-, o incluso 229 y
230 -relaciones con la organización de
las Naciones Unidas, con el Consejo de
Europa y con la OCDE-), sino que debe
extenderse al ámbito de los transportes
tanto en atención al artículo 75 del Tratado

como a la adopción en 1969 del Reglamen
to comunitario n° 543/69.

Opino que las objeciones que pueden hacer
se a esta argumentación son extremadamen
te serias.

1. Es cierto que el artículo 75 del Tratado
prevé que el Consejo establecerá «normas
comunes aplicables a los transportes interna
cionales» efectuados con destino al territo

rio de un Estado miembro y que el Consejo
puede adoptar «cualquier otra disposición
oportuna».

La Comisión ve en particular en estas cua
tro últimas palabras el reconocimiento de
una competencia comunitaria externa esta
blecida por el Tratado y que constituye, por
tanto, uno de los casos en que es aplicable
el artículo 228.

Este punto de vista es difícil de admitir por
dos razones.

El conjunto del artículo muestra que la
expresión «transportes internacionales» que
figura en uno de los párrafos en realidad se
refiere básicamente a los transportes intra
comunitarios, ya que sólo a ellos pueden
aplicarse directamente las normas comunes.

Por otra parte, es difícil reconocer que una
expresión tan vaga como «cualquier otra
disposición oportuna» puede dar lugar a una
competencia tan concreta como la que tiene
la Comunidad para negociar y concluir
acuerdos con países terceros en nombre de
los Estados miembros.
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En las disposiciones del Tratado relativas a
la política comercial, figuran repetidamente
estipulaciones tan generales como las de la
letra c) del apartado 1 del artículo 75.

Ahora bien, indudablemente los autores del

Tratado no creyeron que tales disposiciones
pudieran fundamentar una competencia
externa de la Comunidad ya que, para con
ferirla, juzgaron necesario incluir en el
Tratado seis artículos especialmente dedica
dos a esta cuestión.

2. Es mucho más difícil determinar si la

entrada en vigor del Reglamento n° 543/69
o de algunas de sus disposiciones han pro
ducido el efecto de crear una competencia
comunitaria y de hacer así aplicables a la
negociación y a la conclusión del AETR las
disposiciones del artículo 228 del Tratado.

En general, cabe preguntarse si, aparte de
los casos de competencia internacional de la
Comunidad expresamente previstos por el
Tratado, la entrada en vigor de un Regla
mento comunitario no produce el efecto de
transferir a la Comunidad la capacidad de
negociar y de celebrar acuerdos que pue
den afectar a la aplicación de la norma
comunitaria.

Ciertas particularidades del presente asunto
hacen que para el mismo sea muy oportuna
la aceptación de semejante tesis.

Efectivamente, es indudable,

— en primer lugar, que el Reglamento co
munitario n° 543/69 regula las mismas
cuestiones que son objeto del AETR,

— en segundo lugar, que por lo menos en un
punto, el de la fecha a partir de la cual
se aplicarán las disposiciones relativas a
la duración máxim a de conducción

diaria, el AETR difiere del Reglamento
comunitario,

— por último, que el artículo 3 de este Re
glamento comunitario parece sancionar
expresamente esta transferencia de com
petencia cuando dice: «La Comunidad
iniciará con los países terceros las nego
ciaciones que sean necesarias para la
aplicación del presente Reglamento.»

No ocultaré a este Tribunal que por un
momento me atrajo la tesis de que puede
transferirse a la Comunidad una competen
cia en asuntos externos mediante la adop
ción de un Reglamento comunitario; con
cierta pena, después de reflexionar, propon
go que no se acepte dicha postura.

Efectivamente, desde el punto de vista de
una cierta «ética» comunitaria, dicha postu
ra presenta indudables ventajas. Supuesto
que, mediante un Reglamento, se transfiere
determinada materia del nivel interno al

nivel comunitario, puede decirse que los
Estados miembros, actuando individual o

incluso colectivamente, ya no pueden asu
mir con Estados terceros compromisos
relativos a la misma materia.
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Así pues, únicamente la Comunidad podría
asumirtales compromisos dentro del ámbito
de aplicación del Derecho comunitario.

Además, en la práctica, semejante sistema
sería probablemente el que mejor permitiría
evitar que los Estados miembros celebrasen
con países terceros acuerdos que, posterior
mente, resultasen difícilmente compatibles
con los Reglamentos comunitarios y, por
último, sería quizá el que mejor aseguraría
la observancia del equilibrio entre las Insti
tuciones comunitarias establecido por el
Tratado.

Pero, cualquiera que sea el peso de estas
consideraciones (y reconozco que es gran
de) esta tesis de la transferencia implícita y
automática de competencia, fuera de los
casos previstos por el Tratado, encuentra
muy serias objeciones, además de una
objeción general relativa al método de
interpretación del Tratado a la que ya he
aludido y de la que volveré a ocuparme
posteriormente.

En primer lugar, creo que en la práctica
sería imposible conferir tal efecto a todos
los Reglamentos comunitarios, algunos de
los cuales regulan cuestiones ajenas por su
naturaleza a las que pueden referirse las
estipulaciones de un tratado internacional.

Ni siquiera el propio representante de la
Comisión ha mantenido esto, por otra parte.

Así pues, sería preciso encontrar un criterio
para distinguir entre los Reglamentos que

producen el efecto de transferir a la Comu
nidad competencia externa y los que no lo
producen.

¿Cuál es ese criterio? ¿Se basará en el
hecho de que un Reglamento se relacione
más o menos directamente con una de las

políticas comunes previstas por el Tratado?
¿O se basará, por el contrario, en un exa
men del texto a fondo en lo que respecta a
las negociaciones en cuestión y a la fase en
que se encuentran dichas negociaciones?
Puede verse lo difícil que es encontrar un
criterio que evite el equívoco o la inseguri
dad jurídica.

También podría dar lugar quizá, y ésta es la
segunda objeción que quiero formular, a
mezclar procedimientos previstos por el
Tratado y a veces incluso a frenar el desa
rrollo del Derecho comunitario.

En cuanto a los procedimientos previstos
por el Tratado, procede señalar que, por lo
que respecta a las posibles divergencias
entre acuerdos celebrados con países terce
ros y Reglamentos comunitarios, el Tratado
prevé dos tipos de procedimientos:

— Un procedimiento represivo: es el recur
so por incumplimiento, que sólo puede
ser iniciado por la Comisión, y eventual
mente por un Estado miembro; es aplica
ble en todos los casos.

— Un procedimiento preventivo, que impli
ca una colaboración entre el Consejo y la
Comisión, pero que está previsto sólo
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para determinados casos, como por ejem
plo los contemplados por los artículos
111 a 113.

Ahora bien, me parece indudable que si este
procedimiento preventivo fuese aplicable en
casos distintos a los formalmente previstos
por el Tratado, se produciría una confusión
donde los autores del Tratado han querido
establecer una distinción.

Finalmente, desde el punto de vista del
desarrollo de las políticas comunes, ¿no
habría motivos para temer que los Ministros
frenaran la adopción de Reglamentos si
éstos fuesen a privarles, en casos no previs
tos por el Tratado, de sus competencias
internacionales?

3. Pasemos ahora al argumento relativo al
artículo 3 del Reglamento n° 543/69, que
acabo de citar.

Señalaré, en primer lugar, que si el Tribunal
de Justicia admitiese, en contra de lo que
acabo de proponer, que el Reglamento
n° 543/69 produjo por sí mismo la transfe
rencia a la Comunidad de la facultad de

celebrar acuerdos con países terceros en
materia de transporte, se vería obligado a
deducir que esta disposición del artículo 3
tiene un carácter meramente programático y
no puede, por sí misma, producir efectos
jurídicos.

Pero si este Tribunal admite, como he suge
rido, el punto de vista contrario, creo que

también se verá obligado a reconocer que,
a pesar de haber sido incluida equivocada
mente, a mi parecer, en un acto llamado
«Reglamento», esta disposición no tiene
carácter normativo, sino que constituye una
mera declaración de intención.

Efectivamente, el articulo 3 del Reglamento
n° 543/69 debe interpretarse como la expre
sión de un tipo de reserva y la indicación de
un programa:

Se espera que entre el 1 de abril de 1969,
fecha de entrada en vigor del Reglamento,
y el 1 de octubre de 1970, fecha en la que
éste se aplicará a la totalidad de los trans
portes (por lo tanto también a los vehícu
los matriculados en un país tercero por
lo que respecta al recorrido efectuado en la
Comunidad), las negociaciones que se
están celebrando en Ginebra llevarán a

reducir las divergencias y a aproximar el
proyecto de acuerdo europeo a la normativa
comunitaria.

Pero si esto resultase imposible, sería nece
sario iniciar nuevas negociaciones con los
países terceros para la aplicación del
Reglamento.

Así pues, es una especie de cláusula resolu
toria o de revisión eventual que nació,
además, de una modificación propuesta por
el Parlamento y que estaba redactada como
sigue:

«A más tardar, dos años después de la
entrada en vigor del presente Reglamento

56



COMISIÓN / CONSEJO

(es decir, el 1 de enero de 1970), la Comi
sión presentará al Consejo propuestas para
la revisión del mismo.»

Por otra parte, el objetivo de este artículo es
reclamar que se especifiquen, por medio de
negociaciones, las condiciones a las que
deben sujetarse los recorridos efectuados en
el territorio depaíses terceros, tanto por los
vehículos de dichos países como por los
vehículos comunitarios. Es evidente, en

efecto, que la Comunidad no puede preten
der fijar mediante su Reglamento las condi
ciones a que han de ajustarse los vehículos
de países terceros en el territorio de dichos
países, salvo mediante acuerdos con los
mismos.

Además, gracias al carácter no normativo
de este artículo, el Consejo pudo, sin con
tradecirse, elaborarlo ya en la sesión de
julio de 1968, en la que convino que las
negociaciones sobre la AETR serían dirigi
das por los países miembros, y ésta es la
causa de la «reserva interpretativa» que
figura en el acta y que especifica este punto.

b) Por último, queda el problema plantea
do, además con carácter subsidiario, por la
Comisión, relativo al artículo 235.

Este artículo prevé, como recordará el
Tribunal, que «cuando una acción de la
Comunidad resulte necesaria para lograr, en
el funcionamiento del mercado común, uno

de los objetivos de la Comunidad, sin que el
presente Tratado haya previsto los poderes
de acción necesarios al respecto, el

Consejo, por unanimidad, a propuesta de
la Comisión y previa consulta al Parla
mento Europeo, adoptará las disposiciones
pertinentes».

La Comisión parece pensar que en el pre
sente asunto este artículo produciría el
efecto de obligar al Consejo a conferir a la
Comunidad la facultad de negociar y de
concluir el AETR, aun cuando las dis

posiciones del Tratado no prevén dicha
facultad.

En mi opinión, el artículo 235 no tiene tal
alcance.

Aun admitiendo que sea aplicable a las
relaciones exteriores de la Comunidad, sólo

permite al Consejo, a propuesta de la Co
misión, ampliar la competencia de la Comu
nidad en este ámbito.

Pero, por un lado, indudablemente no le
obliga a hacerlo y, por otro, sobre todo, el
Consejo sólo puede actuar de esta forma a
propuesta de la Comisión, la cual nunca ha
presentado tal propuesta.

Pero el examen del artículo 235 me lleva

naturalmente a la consideración general
de los métodos de interpretación del Trata
do con la que quiero terminar estas
observaciones.

Cualquiera que fuese la base jurídica que
este Tribunal le diera, el hecho de reconocer

a la Comunidad una competencia en asun-
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tos externos para la negociación y conclu
sión del AETR, implicaría admitir que las
autoridades comunitarias poseen, además de
las facultades que el Tratado les reconoce
expresamente, unas facultades implícitas,
esos «implied powers» que han permitido al
Tribunal Supremo de Estados Unidos au
mentar las facultades de los organismos
federales respecto a las de los Estados
federados.

Por mi parte, opino que las competencias
comunitarias deben considerarse como lo

que el Derecho europeo llama «competen
cias de atribución» (en alemán, «Enumera
tionsprinzip»).

Es cierto que estas competencias de atribu
ción pueden entenderse en un sentido bas
tante amplio cuando no son sino el compor
tamiento directo y necesario de competen
cias relativas a cuestiones intracomunita

rias, como ya ha resuelto este Tribunal a
propósito de la CECA.

Pero, ¿se puede tener un concepto más
ambicioso en lo que respecta a la com
petencia de la Comunidad para celebrar
acuerdos con terceros países en materia de
transportes?

Esto no es tan necesario como se dijo el
otro día ante este Tribunal. Aun sin el reco

nocimiento de «implied powers», la Comu
nidad no está, en materia de transportes, en
situación de «invalidez permanente», utili
zando la expresión empleada el otro día por
el Agente de la Comisión. El artículo 235

está ahí precisamente para que sea posible
conferir a la Comunidad las facultades que
pueda necesitar.

En cambio, esto es muy difícil desde el
punto de vista jurídico basándose en los
textos actualmente en vigor.

Según el sistema general del Tratado de
Roma parece que los autores de dicho
Tratado han querido limitar estrictamen
te la competencia de la Comunidad en
asuntos externos a los casos que han previs
to expresamente.

La comparación entre el Tratado de la
CECA y el Tratado de Roma es significati
va a este respecto. Mientras en el Tratado
de la CECA los negociadores de 1951
habían previsto que (artículo 6): «en las
relaciones internacionales, la Comunidad

gozará de la capacidad jurídica necesaria
para el ejercicio de sus funciones y la
consecución de sus fines», por el contrario,
en 1957, los negociadores del Tratado de
Roma se limitaron a declarar que la Comu
nidad tenía personalidad jurídica (artícu
lo 210), pero, por lo que respecta a las
relaciones exteriores, establecieron expresa
mente en el artículo 228 que la competencia
de la Comunidad en asuntos externos sólo

podía ejercerse «en los casos previstos en el
Tratado».

Reconocer «implied powers» a la Comuni
dad en materia de negociaciones con países
terceros, ¿no sería ir mucho más lejos que
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lo que pretendieron los autores del Tratado
y los Estados que lo firmaron y aceptaron?

Por mi parte, así lo creo y ésta es la princi
pal razón que me lleva a proponer al Tribu
nal una interpretación del Tratado relativa
mente estricta.

Así pues, éstas son las razones por las que
creo que la deliberación del Consejo impug
nada no se adoptó en el marco de una com
petencia comunitaria establecida por el
Tratado y no es, por tanto, un acto comuni
tario contra el que puede interponerse un
recurso en aplicación del artículo 173.

III

Pero quizá este Tribunal piense que, a pesar
de las objeciones que acabo de señalar,
puede adoptarse un método de interpreta
ción más audaz que el que yo propongo y
por esta razón voy a examinar brevemente,
en la última parte de estas conclusiones,
cuáles serían los problemas que se le plan
tearían al Tribunal si acordase la admisibili

dad del recurso de la Comisión.

Por mi parte, opino que en tal caso
dicho recurso debería desestimarse en

cuanto al fondo, pero únicamente por causa
de las características especiales del presente
asunto.

A. Si este Tribunal considerase que la
negociación y la conclusión del AETR
entraban en el ámbito de aplicación del

artículo 116 del Tratado, es decir, si consi

derase que el carácter general de los térmi
nos empleados por este artículo debe preva
lecer, en lo que respecta a la determinación
de su ámbito de aplicación, sobre el lugar
en que figura en el Tratado, creo que, no
obstante, este Tribunal debería decidir que
la deliberación impugnada no infringe dicho
artículo.

En efecto, este artículo organiza dos siste
mas diferentes según haya o no expirado el
período transitorio.

Durante el período transitorio, «los Estados
miembros se consultarán para concertar su
acción y adoptar, en lo posible, una postura
uniforme». Eso fue lo que hicieron en la
reunión del Consejo de marzo de 1969.

En marzo de 1970, ciertamente, el período
transitorio había expirado desde hacía algo
menos de tres meses.

Pero las negociaciones sobre el AETR
estaban prácticamente terminadas, ya que el
texto final de dicho acuerdo fue adoptado
en Ginebra los días 2 y 3 de abril de 1970,
o sea, menos de quince días después de la
deliberación impugnada.

El final del período transitorio, ¿puede
haber producido el efecto de hacer aplicable
a estas negociaciones lo dispuesto en el
primer párrafo del artículo 116, según el
cual la acción común de los Estados miem

bros después del período transitorio sólo
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puede ser decidida por el Consejo a pro
puesta de la Comisión?

Por mi parte, no creo que sea así y conside
ro, por el contrario, que en unas negociacio
nes tan delicadas, la acción común de los

Estados miembros, dado que fue emprendi
da y casi llevada a cabo antes del final del
período transitorio en las condiciones pre
vistas por el párrafo segundo del artículo
116, debió continuarse en la misma forma y
que las disposiciones del párrafo primero de
dicho artículo son aplicables únicamente a
las acciones comunes emprendidas después
del final del período transitorio, o sea,
después del 1 de enero de 1970 (véase, al
respecto, la Decisión del Consejo de 16 de
diciembre de 1969; DO 1969, L 326, p. 39;
EE 11/01, p. 69).

B. Razones bastante parecidas me llevan a
proponer también a este Tribunal que deses
time en cuanto al fondo el recurso de la

Comisión si considera que la adopción del
Reglamento n° 543/69 ha producido el
efecto de transferir a la Comunidad una

competencia para negociar y concluir, en
las condiciones previstas en el artículo 228,
acuerdos en materia de transportes con
Estados terceros.

Aquí una vez más considero que, habida
cuenta de las condiciones siempre difíciles
en que se desarrollan las negociaciones
relativas a tales acuerdos internacionales, la
nueva situación jurídica que podría consti
tuir, si así lo decidiese este Tribunal, la
adopción de un Reglamento comunitario

sólo podría afectar a las negociaciones
futuras y no a las negociaciones en curso.

Ahora bien, ¿en qué fase estaban las nego
ciaciones sobre el AETR cuando se adoptó
el Reglamento n° 543/69? Estaban muy
avanzadas, evidentemente.

No hay que olvidar, en efecto, que ya en
1962 se había adoptado una primera versión
del AETR y que las negociaciones posterio
res no habían tenido por objeto elaborar un
nuevo acuerdo sino sólo introducir algunos
cambios destinados, por una parte, a permi
tir recoger el número de firmas necesarias
para que el acuerdo pudiera entrar en vigor
y, por otra parte, desde julio de 1968, a
armonizar determinadas disposiciones
proyectadas para este acuerdo con un
texto ya examinado por el Consejo y que
debía convertirse en marzo de 1969 en el

Reglamento n° 543/69.

Por lo tanto, en mi opinión, sería excesivo
afirmar que esas negociaciones, que estaban
a punto de concluir, debían ser abandonadas
o quedar profundamente trastocadas a partir
de la adopción, en marzo de 1969, del
Reglamento n° 543/69 y que las conversa
ciones con los países terceros y los Estados
miembros debían interrumpirse en tal fecha
para dar lugar a una negociación entre la
Comisión y los países terceros, negociación
que, evidentemente, habría sido de naturale
za totalmente distinta respecto a las nego
ciaciones anteriores.

Así pues, la circunstancia de que se estuvie
se celebrando la negociación e incluso de

60



COMISIÓN / CONSEJO

que estuviera en una fase muy avanzada
antes del final del período transitorio o
antes de la adopción del Reglamento comu
nitario produce, en mi opinión, el efecto de
que, cualquiera que sea el punto de vista
desde el que se mire, el Consejo podía dejar
que continuara, en las condiciones en que
se había iniciado, una negociación que
estaba a punto de concluir.

Tal vez esto explicaría dos particularidades
de este asunto que siguen siendo relativa
mente misteriosas:

— Por un lado, el hecho de que la Comisión
nunca haya sometido al Consejo una
propuesta que se refiera expresa y preci
samente a la negociación del AETR.

— Por otro lado, y sobre todo, la cir
cunstancia de que la Comisión nunca
pidió expresamente negociar sola el
AETR en nombre de la Comunidad, sino

que se limitó a reclamar que se le permi
tiese estar más estrechamente asocia

da con esta negociación, especialmente

mediante la presencia en Ginebra de sus
representantes.

Debe señalarse, por último, que si el AETR
entra en vigor en 1972 y si algunas de sus
disposiciones son incompatibles con la
normativa comunitaria que estará vigente en
dicha época, la Comisión podría entonces
utilizar las facultades que le confiere el
artículo 169 del Tratado.

Así pues, para terminar queda la cuestión de
las costas que para mí ha sido motivo de
preocupación.

El Consejo no ha solicitado que la Comi
sión cargue con las costas en caso de que se
desestime el recurso.

Considero que, en el marco de las faculta
des que confiere al Tribunal de Justicia el
artículo 69 del Reglamento de Procedimien
to, este Tribunal podrá admitir que las
partes han convenido tácitamente que cada
una cargará con sus propias costas.

Por tanto, concluyo que:

— Con carácter principal, se declare la inadmisibilidad del recurso de la Comisión
y, con carácter subsidiario, se desestime por infundado.

— Cada parte cargue con sus propias costas.
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